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SS30BB9 JUECES IB. IiA CORTE CONSTITUCIONAL.-,. - .

.. AKASTACIO DARÍO GUERRERO ARANA,,con Cédula de Ciudadania No.-

090702845-0.,ante sus autoridades con el respeto que se merecen compa
rezco i de conformidad con lo Prescrito en los Art.60.,de la Ley Orgá

nica de Garantias Jurisdiccionales i Control Constitucional,en Concor

dancia con los Art.94 i 437-,de la Constitución de la República del E-

cuador,interpongo:RECURSO EXTRAORDINARIO M PROTECCIÓN para la ante C-
-

orte Constitucional,al tenor de lo expuesto: —

PRIM£RO:Mia nombres i apellidos son como lo tengo indicadad:ANA$TACIO -

DARÍO GUERRERO ARANA.,ecuatoriano,de 64 años de edad,estado Civil divor

ciado,dedicado a actividades comerciales i con domicilio en la ciudad -

de Guayaquil,con teléfono No..-0992470596.,se considere para efectos de -

las notificaciones que rae correspondan el CORREO-EIECTRONICO/K.-mail:ab

jearteaga a hotmail.com.,correspondiente a mi patrocinador,abogado:JOR-

m ENRIQUS ARTíiAGA ANDRADE. profesional que suscribe conmigo,facultando-

SgGUNDO:COMBKEEaiCIA»-La presente: ACCIÓN EXTRAORDINARIA IEL PROTfcCCION CON

STITUCIONAL,para conociente i Resolución,es de Competencia exclusiva i -

excluyente de la Corte Constitucional,de conformidad con lo estatuido en

los Art#94 i 43*1 de la Constitución de la República del ecuador,en Conc

ordancia con el Art.58 i siguientes de la l&y Orgánica de Garantias Juri

sdicciónales i Control Constitucional;

'¡gROüRpxDel Compareciente.-Mi comparencia es en calidad afectada por las

Resoluciones de ARCHIVO.,de la INVESTIGACIÓN-PREVIA. No. -090101820063758.,

seguida por el suscrito contra un grupo de personas i entre ellassXAiaM <

BBATRia -I02AU0 GARCÍA., con C.Ojio.092218^070,., familiar de quien en vida -

fuere mi Conviviente de nombres:LETTT IRBLIDiá. LOZANO JIMENEá.,con C.C.No.-

0922í85ü79.,la misma que falleció* con fecha:02 de Abril del ¿u20.,en com
pañía del abogado.WILLIAM ROBERTO GA3QUTE ¿ROCA.,con C.C.No.-0915004170,

con Matrícula Profesional No.-09-2015-605.,los mismos que para pretender -

justificar hechos delictivos,presentaron supuesta Posesión afectiva.,de f

echa;0l de Junio del 2U¿u.,elaborada en la Notarla Sexagésima B¿tima del -



Cantón Guayaquil,aceptando que aproximadamente a las 07HOQÍ,nabian proce-

dido por sus propios medios a cambiar las cerraduras de j_a casa ubicada en

las calles 4lva i íranciseo Segura,indicándole la Policia,que todo lo rea-

. lizado es bajo sus responsabilidades.Por llamadas telefónicas de mis veci

nos, tanto a la citada Policia Nacional como al suscrito,me hice presente en

el citado lugar,manifestándole a la Policia,que ese inmueble corresponde a

mi domicilio actual,donde vivia con la que fuere mi citada conviviente,i -

que hablan esperado que saliere muy temprano a laborar,para incurrir en los

citados hechos,destruyendo las seguridades,allanando mi domicilie,apropián

dose de los enseres del interior,diewril Dolares en dinero @m efectit©»de

Ganzos i Pavos que los tenia en el patio,no conforme con ello rae han inici-

do ilegales acciones Penales,i entre ellas supuestamente por HURTO de vehí-

culo,íalseádádi uso de documento falso,adjunto Parte Policial No.-20200625
v —

02¿31938015,para efectos de Ley,situación denunciada i conocedora del fis

cal, a bogado eHHH TÓALA CAÍSaRíCéU , hechos ocurridos con fecha:'¿5,de Junio -

del 20¿0^,dentro de la citada Investigación Previa No.-0901018^0065758.,or

denando el citado ARCHIVO.,sin considerar los elementos de convicción,lamen

tablemente tenia otros patrocinadores,que hicieron caso omiso.

Habiendo recabado certificación sobre el Sospechoso,Cbop.de Policia.Julio -

César Lozano Garcia,quien consta en el Parte Policial haber incurrido en lo

s hechos investigados,ocurridos con fecha:¿5 de Junio del 2020*,se pudo es

tablecer, que ese dia se encontraba supuestamente cumpliendo su servicio en

el DMAC.,del Circuito Centro en el primer turno de 07H00í,a 15H00Í,habien

do abandonado el citado Servicio,se presté para delinquir,razón por la cu

al de acorde a lo Preceptuado en el Art.586.,del Código Orgánico Integral -

Penal,se le solicitó al fiscal cuestionado,que reabra las Investigaciones -

por esos nuevos elentos de Convicción,oponiéndose tajantemente,^itu ción -

que se le hizo conocer a la Jisfcal Provincial del Guayas,abogada.MARÍA XA-

NINA VILLÁG0ME3 OÍUIE.,compartiendo criterio Jurídico del citado Jfiscalye-

ato es.oruenando el citado injusto ABC HITO., de negándome Justiciare acorde
a lo Preceptuado en los Art.75 i 76,Numeral5.,de la Constitución de la Repti
blica del ficuador.sin considerar ademls.de lo estatuido en él Art.l69.,de -
la citada Garta Magna.asx lo Justifico con los anexos gue adjunto *««£«£
tos de ^.seguramente los Sospechosos Inxractores.est.mo al nacerme despo



(CONTINUACIÓN,TERMINA) .-
^-Tíe3

3ado de mis seres,sus prrtenciones es verme en la CÁRCEL.;

CÜARTOTDe los Accionados.-Presento esta mi legal Acción Constitucional,en coi

tra de los abogados :irREDDY TÓALA CASARTE'., Agente Fiscal Segundo de Solucio-

nes Rápidas del Guayas,i MARÍA YANINA VILLAGOM&& OÍUTE. ,íiscal Provincia del

Guayas i Galápagos,en calidades de autoridades intervinientes en el cotado -

ilegal ARCHIVO»,los mismos que deberán ser citados en las respectivas Judica

turas a sus Cargos,constante en los anexos adjuntados;esto cs,el primero de •

los indicados en el edificio Montecristi,Primer piso,ubicado en las calles: •

Dosé* de Antepara i Bouleva_ 9 de Octubre i la segunda en el edificio La Mer

ced,ubicado en la esquina dé las calles Víctor Manuel Rendón No.-302 i Gene

ral Córaova,piso-l2*,en esta ciudad de Guayaquil;

QUINTO:Del auto ejecutoriada.-De los documentos que acompaño,se desprenden -

las ilegales Decisiones de ARCHIVO.,de la Investigación-Previa No.-2*1-2020.

I.P.No.-09010182003758.,que por ningún motivo legal,debe ser ARCHIVADA i por

ende,ordenar la reapertura de la misma,por los nuevos indicios o elementos -

de convicción,i de ser posible cambio de riscal; ••--—-——

SBXiL*0:Del agotamiento.-De las desiciones del injusto ARCHIVO.,se puede esta

blecer el agotamiento del suscrito ordinariamente i es por ello que recurro

a esta legal Acción Constitucional; ------ —

3E¿TIM0:Del Derecho vulnerado.-La Constitucióii de la República del Ecuador,-

establece en el Art#94.,sobre la ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN,contra

Sentencias,o Autos Definitivos en los que se haya violado por Acción u Omisi

ón derechos reconocidos en la Constitución,i se interpondrá ante la Corte C-

onstitucional,como en el presente caso.

De la misma manera el Art.l69.,de la citada Carta Magna, quv. e^uatuye el sis

tema Procesal que es un medio para la realización de la Justicia.Las Normas

Procesales consagrarán los principios de simplificación,uniformidad,eficaci

,unmeiación,celeridad i econoraia Procesal,i harán efectivas- las garantias de

debido Proceso.NO SE 3ACRIÍICARA LA JUSTICIA POR UNA SOLA OMISIÓN W ÍORKALI

OCTAVO:PRETENSIÓN.-Por las consideraciones expuestas,es que me veo en la ne

cesidad en tener que comparecer ante sus autoridades i como en efectos lo ha



go,con la presente ACCIÓN EXTRAORDINARIA US PROTECCIÓN,solicitando que la
i *

Corte Constitucional,como máximo Organismo o Tribunal de la Justicia

Constitucional de nuestro país el Ecuador,se sirva resolver los. citados i-

legales peticiones de ARCHIVO.,i conforme lo establece el citadoArt.586.,-

del citado Código Orgánico Integral Penal,se reabra la citada Investigación

Previa,por haber nuevo elentos de convicción,como constan en los documentos

acompañados para efectos legales,si es posible con cambio de riscal.

Se considere una vez más para efectos de las notificaciones que me corres

pondan el citado CORREO-EL^TRONICO/&^ail:ab_;jearteaga a hotmail.com..,de mi

patrocinador,abogado:JORGE ENRIQUE ARTEAGA ANDRAIB,profesional que. suscribe

conmigo,facultándolo este legal patrocinio.

Dignesen proveer en consecuencia i conforme a Derecho.—- •

Acompaño copxas de Ley i anexos de Pruebas en mención.-

Justicia.-

ANSTACIO DARÍO GU&RRSiRO ARANA,

C.C.0.-ü9070284i>u.-

y.-

¡p SECRETARÍA GENERAL
k^\ OOCUMENTOLOGÍA
Recibido el día de hoy..i5l 03.'. %£"Z3-
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